
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-niega entrega de títulos 

Ejecutivo. 540014003002 2012 00878 00 

 

Se niega la entrega de depositos judiciales solicitada por la apoderada judicial de la 

parte demandante -doc.009, en razón a que a la fecha no existen dineros a disposición de este proceso. 

Por lo anterior, debe ratificar si es su voluntad terminar el proceso, o desistir del cobro 

aún sin la entrega de dineros. 

Todo lo anterior, con vista en la previsión del artículo 314 del Código General del 

Proceso.  

Notifíquese y cúmplase 
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